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Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

TRÁMITE ESPECÍFICO PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN. En virtud de lo 

dispuesto por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, se desprende que en los casos en que en una norma se 

encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el sujeto obligado 

correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda. Incluso, las 

solicih1des en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes. En esa virtud, este 

órgano garante estima que la~ obligaciones en materia de acceso a la información, 

trasparencia y protección de datos personales versan únicamente en informar a los 

particulares acerca de los trámites y servicios que cadaSujeto obligado ofrece, los requisitos 

que deben satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en 

establecer mecanismos de acceso a datos personales que se encuentren inmersos en las 

bases de datos, o bien, hayan sido recabados por los propios aquellos; empero, dichas 

obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de estos procedimientos pueda 

ser satisfecha una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que 
' 

de dicha tramitación emanen. Ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información 

se solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o protección 

de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe seguirse esta última 

modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio y que se cubran las 

condiciones exigidas en ella. En consecuencia, este órgano garante concluye que el 

procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son 

las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, 

además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado 

es improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones 

correspondientes. 
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Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (1) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión acumulados 00008/INFOEM/AD/RR/2017, 00009/INFOEM/AD/RR/2017 y 

00118/INFOEM/AD/RR/2017, promovidos poi'  

, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Los días treinta y uno (31) de octubre y ocho (8) de diciembre de 2016,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México 

(SARCOEM), presentó tres solicitudes de acceso a datos mediante las cuales solicitó 

lo siguiente: 

Solicitud 00007 /SEIEM/ AD/2016: 
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Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

"Reitero las solicitudes don no. de folio 00006/SEIEMIAD/2016 y 

00005/SEIEMI AD/2016, que no fueron cumplimentadas ya que no cumplí el 

requisito de adjuntar una identificación,la cual adjunto con la presente." (sic) 

Documentos adjuntos: 

a) Como cumplimiento al Oficio No Como cumplimiento al Oficio No.pdf, 

que contiene el oficio de fecha ocho (8) de septiembre de 1994 suscrito 

por la solicitante dirigido al Director de Administración de Personal de 

SEIEM con sello de recibido de la Institución. 

b) hojas serv (1).pdf, que contiene la identificación oficial de la solicitante. 

Solicitud 00008/SEIEM/AD/2016: 

"reitero solicitud con no de folio 00003/SEIEMI AD/2016, la cual no fue 

cumplimentada porque no cumplí requisito de presentar identificación 

personal, la cual adjunto." (sic) 

Documento adjunto: 

a) cumplimiento.pdf, que contiene la identificación oficial de la solicitante. 

Solicitud 00009/SEIEM/ AD/2016: 

"Solicito el historial de cotizaciones al ISSSTE de las plazas con claves 

presupuesta/es 25 51 E0963 12.00 002098, 27 51 E0963 12.00 002316 y 

151324.0E0963100001" (sic) 
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Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Documentos adjuntos: 

a) Gmail - en relación al RRA 4159_16.pdf, que contiene un correo 

electrónico remitido por la Unidad de Enlace de la Secretaría de 

Educación Pública por motivo de un diverso recurso de revisión. 

b) cedula profesional.pdf, que contiene la cédula profesional de la 

solicitante. 

• Señaló como modalidad de acceso para las dos primeras solicitudes 

información en medio electrónico facilitado por el titular y, en la tercera, 

solicitó acceder a sus datos a través del SARCOEM. 

2. A efecto de dar atención a la solicitud 00007/SEIEM/AD/2016, el SUJETO 

OBLIGADO requirió se aclarara la solicitud, por lo que en fecha catorce (14) de 

noviembre de 2016, notificó un acuerdo en los siguientes términos: 

Página 5 de 52 



• f~l Recursos de revisión 
1-, ,-, ,-, ~_•«1,oO,t·':·~.sc:•,P.C'c,y 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

""''"'''<'sP,'""""''' ,ec,,,,.,,,,,,,,,·coy<'--·-cc··" 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

" SEJENJ 
<;OlllU<>IO Pii 

•~AllO PE Hól(IC() 
,11.·,-, ¡; ,,..,¡\ "'"";, 
OllGRANDF: 

"201$,W,,dol0oooool1odf illmllloclóndol~~-

o/1do No. :,OSCBDOó/uT/515/2016 

:r (lki'Ú1 d~ (er~ó~ ll.ó~ko; A -14 'dú ,-1fVW1_i1brtt d,{20\6 

CIIJPAPAW\ 
PJIES&NT& 

Ma tM!t:-t~ -a. s1.1 ~~icltu(! tJ_a -~~c;:~.f<> ·a_ dM_é_~ per~o,1ato$, _pres,mtat.(tt c_l <Jí?J 11'.til)!~ y ~,)o pú (N:fubra <1N _ 
dos nul thecl(;61$.- j1¡ lra•1,i d!!!l ·Si;;tt:ma-dc At:<:<i_~O,-R<H:.t1fl~t;l6r1,-Ctif1C:él,1tcl~n y ópo:t.ielót'I dél Dl!i_o~ 
Pui$(1(itll.~J.-.deí B~ll<).O ~Nt't>;k:O: (SARCOEM), tp..l<i ~ra ~J lll$\ll_utO·c:;lo h.,1hp,'ifQr1~itAÚé.$.Q /'Ji 1~ 
lr'1íon~1&1.;:ión NbUd• y Pt,o~n_C<:_lórl ifo D.ttlQ-J Pó1!S_01"l¡'Jlc~$ d{ti E;t_a!-fO_.do ~fQ:)(ieU .Y M.1mltipl0$, p~llc:'9r) 
r_iX,Jidtd®, (ótr rr:füo. o ~Xfl.~lil),ñ\tl 00007/SEIEt,i/P.D/:20:~:.: (J)li{Jial)tb :,la éUtil,. pide,:' ~Ri.i/(é,i'O,'-'/tJS. 
$ófi(j(ÍJr,J_dt. 'dó!J pP., ti~ ft?fo, 9")0()6/~bl~~!/AD/¡()_16, }\ ~(?()9~/[il·~AD/201~ •. q~ ,no 'fl,JétQri 
·,t4r_np!N'{lftnUJdllt }'li qVC" n_c C.i,íf!Pll él téq-¡J1$1f,:, titJ.,WÍWtl.~t.lJfi~ i(JMf/f(é{l!(d_(l,/4 '=úttf ~/uotc> CO(I _Id 
prc.s~"~{e.,"1~/c_J. · -· · · ; : ,- · · · - , -, ... ·.--·· · · .: - :: 

.Ó~{(;~~~;H,¡~;t,i'.(0111_65 .!!tUdi~!i S:cf~ 53 fr~Úk,1(1(Í!: .u\, \ii'·t1~ j~),~y.&,·t1.111Ú,~~-t<intf~ 'J.
0 

ÁÚ_l."-l<).~ I;; 
J¡1f_éiri'n&,(:_ióo PµllU~. ·iJtir -~.1:/lc:kJ ·d.i:::·V.óXl~ó y:Mi,ir)ld¡-:ii~,- t'l"'~lt ·p,c.rh'dló ·if1fo'r11\i.lrk·'·<1W~ c,I ·.,y(í¿1,J1.o .-35 :~~~fl~1:f n}.\{ d~ lá .. Léy.,_16 P.tq\~.e(JÓO ·t1p ))1'_lÓ$, fl~_$~11akts"_dtil ~sMJ.6 ~~ ·l·~~¡¡¡~CI, ~UalllétQ lo 

tArti<.f.!lo·.J~._ f_ll "$f./l~#1;1d_ tif! ·,_e<.:e$ó,'·(~tif~IK:tÓ/t, Cáf1.~t:lt1i:loti ~ óJ:oJkléxi_ de k:,:s··~tO_$ 
/jct.$"ón(l/t>.S,: d~bt?-,A ,e6(1#(!11t•r:•,.;:'! 

,ll. 'L4 t.t~_~tr'Jp_'°ió.?. ~á(~ Y,pÍ-;.iú,4 .. tk/r/$_ d.!;_t~~Piu$_on~·1~,-i tésP~fb a~ ltJ!S_qu,q ·~~·1.v,isé~"!_éjCN;rr 
N~m;i dé lo~ r:f,m,.'Cll(>S_á q,ui:.~,i,·f~(~1.,1tr¡.e~ti: tJrtfq¡Jo; 

.V. cl.kllq1,Jl~v.otm r1;itrumJo qwf¡..CiMe M Jot~1ft.;cJQi'l.~ la$ a.tito$ p~l!iiru,.tr:~. :.;, .. ,• ' ' .. , .... ,. -· . . .- •" . ' . 

~o (;~S~tJeni::•~·; ti).~ P,~Oll!Q/iolt(:_iif!tf{! ~ Jli1~(J Qli_fQr'mb_btCl')IB. !ll) s.lfV~_(:f)tilPIC,h~~JlJ .r~\.j('rirt'il!()~Q. 
~dpe<:1fi(:-$nlfa.01_1 fQt,r'l1o.1_ <:_l~_Th y pté(:1$~.-I~ ,_r-f0tri\.'lc;1ó(1 y/9 d(l(:Ut'rXlfllO!. quq Usl(!d wti~1tb, 

Fln~it~i~·1fo; 1~ }úª'i'aifj~1\o t¡~D ()f) t~r¡uin~ da lo di~pu·¡µ.tó_ f}·or t!I tirtícult>.- 39 (,IQ.l(l, l(!::,' d~ Pti>t(i(';<.iQr; 
tlé Dltt()_\. Pl.ii~1~la!r. Qcl Btt,di;r di:, M6xk;ó, (i\Jé iil'I ta~o UÓ' '1\0 ~Mridaer ~t¡; toi!(1o~rili'l/qnto,eoiripk!U1r' 
olú):lpfiN _!O Sól!\'.=ll~ (il'l,t!-11Aps!-) d~ ,tJ!<tz df;,'.1$1l-O,bJh.~..$ a p~ror d~'f(,·M,tifkii._Cllki (kt e~ft)9lit¼, i~ tendrá 
p(I( 11·0 P~.ít.{,l}.il(l:ldJÍ W: p<lli~I~~. (t~é-dfl.~fo·i'!.,&JyQ $U_$ (ft;fE(;.t~O.!. pM1fYOfyN_fa, ~ fi.t~$i:tlt6t, 

·Sin 6tt1;1 páfÍÍi:\11111~ r~ltéÍt'~ J!, u_~ll:-d mi:c9ñ~liltii~Í.ón ~ r1u.p~IO. 

ATIÍNTAMSllTII 

~~,u~ _.i-Kt.'Af.lTat~D Al~·AJJ:ú4.Úl'.:ií;(~;.; CDWd;it WVn<:,:-y rii~·1UHÚ 11!,I c«rl1• di!' 1rM~-l«Ócli' 

"" 
$S:~R,E"íARtA os.~oucA.c:1óH 

~rnv¡c¡ps tUUC.All\/ú!i IHHr(HMOO$ Al E!ilAOO ói! MIÍXICO 

UWOAD l)l! ASUHI OS JU11h.J1CO!l 

tiHIO,t\Ü üü. lf~AlltPt.nl:JKl1\ 

Página 6 de 52 



• [~1 Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 
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3. Atento al requerimiento, la solicitante dio desahogo a la aclaración el día 

diecisiete (17) de noviembre de 2016 en los siguientes términos: 

"Creo que no hhay mucho que aclarar. solicito remitirse a las solicitudes 

00006/SEIEMIAD/2016 y 00005/SEIEMIAD/2016, las cuales no fueron 

respondidas por no haber adjuntado la documentación solicitada. Gracias" 

(sic) 

4, Para el caso de la solicitud 00008/SEIEM/ AD/2016, se requirió aclaración el 

catorce (14) de noviembre de 2016 en los siguientes términos: 
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Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

5. La aclaración para la solicitud 00008/SEIEM/AD/2016, fue desahogada el 

diecisiete (17) de noviembre de 2016 de la siguiente manera: 

"Creo que no hay mucho que aclarar. Ruego remitirse a la solicitud no de folio 

00003/SEIEMIAD/2016, la cual no fue cumplimentada porque no cumplí 

requisito de presentar identificación personal, Reitero la mencionada 

solicitud. Gracias." (sic) 

6. El quince (15) de diciembre de 2016, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la 

solicitud de información 00007/SEIEM/AD/2016 con un documento adjunto en los 

siguientes términos: 
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GO!!ffJINO Dfl. 
GSTADO D> MVXICO 

CIUJ)AOANA 
l>Jl.ESEPITE 

Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

oi1GR1S~'6'ii SEIE~I 
~Al\<ldtl~~IJ~dot°"""""'~· 

Oflclq.No. 20SCl3000/Ul/GS6/20l6 

'rólµc.a ¡1;, Lerdo, México. a 14. ti• diciembre de :1016 

1,le i~fleio a su s,jUcliuil \fe Ácc~so a Daios, wesent~P<> ~¡ d(a neliiJa y ,uho dé. <iétu~re de do; 
. rn!l ·d. 1~.1,~.ts, •.· t_rav~.' ele.·. l. s.·1,tem. de. A.«•:.so, l<e.étl

0

.f·i·c·"··.c.ló.n; Csince. ladó. n y ópo• ... iclón ile ba .. t.º.·' P<irsonales oel Estaoo de M~xlco ($ARCOEM), q¡,o opera el lnstltutp de rranspareocla, A«eso 
a la lnforniaél<)n P<lbllca y Pri>le<;élóo dé Datos Persor(ales (lel Est~oo de Mé.xico y Municipios, 
~11<:l<)n. r,iglstiada .con .. follo. ci expediente óM07/SEIEM/AD/iOi~. · median to la cu~I pide: 
"f{i!).le,;o'j(l',sollq/tufles don,.nq .. d~fcJ/o 0()()()6/-SElltfVN>//?(}i6 y óOOO/f(Sél/!M/A/J/2016; que 
no: fu~¡:o~ f;(!mp/l'ir)~taw,; y;,.que. no cump/1.~/ réqril;/10 de at:ljunw u,,a .klent/flc;;c/ón,la dwl 
iKJíunto con la p,esen1e'.•(slcJ, · · 

CQfl futi~a,ne~t\>.0!' l~t¡¡itlci,lps lii;eg~ndQ p~,r~fQ; 5:Sfru<:t19ri~s O.V y \11, y 166 do la Ley do 
Trans¡l<'[ohcla yA.cceso a la lnfQnMcl9n ll\lbllca llol,$stado \fo M~xkoy Municipio>; 40 YA) de 
la L.W do f>/i)teccl~ff do Pálos reisl>l)Oies .<J~I ¡;'.s¡aqo: d~ Mé~l<::o: Y, Nnf<>mie · á .la respuesta 

. prol'!"élonadil P9t._!9s $~v19or~s _J>ól;>ll/;os HabUlt_ados de '1•.: Dlreci;l<)n _<Je 'Ailn\lnlstracl6i1 y 
O~¡,itroll~: d~-: P_~t',~C?.11~1!. y· ~~-1¿1· _p/r~~<=~~ _ r.J.~- · -~q~~~c.ló~y .s~un~for~ . y: $~~~1('.:l_(;':S · d.e -~P9Y9, !~: 
l.otornw ..... -q'* no .. ·.•.~ ... cu.• ... º~·ª .. < .. ".". •.1 .. !lo. <;(!m. ~nt~ _po._¡:m_e. ~~ d.·e,l.(:·U·. ~I se cflo' re~puesta _a la. pe,Ud9r'I que ust.eq remitió, comoarchl\ll! adJun10 a la pies ente ,.;,Jlcltud. · ·. · · 

, Asl_mlsmo~- .e,1 _lo· ql,J~ _t~spe<:~a ~ .ta .d:oc.unwntaclón .que d~mues.~te .su relación lab-Oral con. ·las 
Ésq.J~la.s S(!tOrid~rl}')S . T~én~c_as· -'_nUm~ro. 30 "Jós'é- Ant'Onlo ·de Al.iatl;!-.._ Clave_ de :e.e. r. 
IS0St0ó30g y ritl!flero :14 lóg~nloro."Vf~tor Bravo AhuJa'' c.c,r. 1~Dsl0ó24U, lo Informo qµe 
Onl:C~1.ilerllfse_·¡::v~i:i~8 t;'.00-1~ ·d6C41lh?i1tac;foh d_P.l el<pe<Jfeilt~·peiscin.al-(lue .Qbr:.;1_~-n- fos· arc:;:hlyo!i 
~-~ .. este -0_.r,ganis_~~ ··t}\\~fíl .. '?·qu. e·,ya .le:~e·: pror.on'.:_loni}dó.,~h 1? .. --~lh;:lt~ .d~ ~~<;e$io. a .dato$·, 
personales con .follo n,ln1<>ro OOO.OB/Sf.lEM/AD/2016 ..• 

~'.n féÍ'01lóós, Qé · 10$· 6rüculo.s. f/{:(y J19 ,·Qa·· ta_ L~Y .. de'')~. Ley-. ~e·:·1·~an.sPaieflc°i~ ·"y .Acc~$9_ -~ la 
lnf()(m.,ch;ln i>ublica del Estad<) de Méxlc.o y Mun1Clp.1o$, tl~.ne der~oho.a lnWp<iner recUr,o <:le 
i,,,lslón </i,ntrodel plaio 901fdla5. h.lb,IIO$ C9ntad<is·~:-p¡,ro,dé la fecha en que ·se rriallce la 

. 11otlfka.clón ~ estarespuesta, · · · · · 

Sln Otro.-partkulaf, téitérri a ustec;frill CoriS.Jdera'clón y tespefo: 

ATeN'tAMl!NTE 

.. UC. ISAA~L SALAZAI!. CASTA~EílA .. 
Jl!FI,. . D DJ;J; LA UNID. Al> DE ASUN. TOS'JU~IP. ,e.os 

'( TlTOLA!l DI! LA ~~ó°a:frc~ l'RANSPAR~NCIA 

tTO.~_('i VA~Z H.UAqül.\• C_~fltt:~\::!'. l:\1'!f~ ,¡ P,u1,iJ:,11(• d.l~ C~:1'1_14 J~ Tr~~lf~~jiL. 

i.i!i:ner ARIA DE •oUCACIÓII 
-Sll.RVICIOS IWUCAHVO!i UHJ!G,l~AD°OS AL l:.Sl'ADO [J[! Mb:1co 

UHltlAU bE A!.IJNfúS Jürdt:t1CO:i 

UH1(.1An OE rf°t.MHPAHl!t-.lCIA 
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fl'l 
11 n 

,-,-~, '"''""'-',--,, ,_,,.,,,<>, 
f'ca'cc,-,, e, Pe':< P<;<: ,•,, C-;tE,•,!o~, \'!Oso,!/_ 

Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

7. Respecto a la solicitud 00008/SEIEM/AD/2016, el SUJETO OBLIGADO emitió 

su respuesta el día quince (15) de diciembre de 2016 al tenor siguiente: 

ilí11,:;~X'ífüi± SEIE'1W 
-N»dolCWMnoí!O<lt~·~dolooni,t,ooi,o11t,,,,Í,.1o.; 

Olido No. 205C13Q()O/UT/~5V:>016 

Tót~¡_~~ ~~ l~!f~~~ ~\t~O·, ,;_ J(dt: Ülcll!li.lbf.i, d~ 20!6 

, _Mo ,-~f¡~o:~· !ü-sQf.k;l~~<f <J_e _Ai:;é_(1_$0· a Qa\o,::M~~r1tada.,e1 _(Hll tit:l1)t.,_ y uno de QCt_Ul:>tD .ere 
dc>$.f'fiil di_e·d_$61t; .!i ítb\fó!fOOI S19't(lft\¡) Qi;t Acc:1)$0, Reétlfic:.fi,:,:ló_o, Clínéula_i::_11:)rl /OposJc;:Jún di! 

.Di'J_tt)~- P,1Hio1\al(!$ ·_(ki_l Est~~- ,d<r MO_xlt::o."-(SARCOE_M},. CIU!:! .o,>ettt __ (! _ lr)~tit1i_to do 
T.fiS(J$~t'(fni;:l~ .. A.e~:tJSi;,' ñ l. ·.·'.!.'•fº .. r(tll}:;,IQ. ~P.u.·~. !i('.& y' "'.-ot(ie·<·, tó1\ ~~ º~~O$ P(!t${>1\.i¼:l~··d-$l.l!1~bdQ'. 
dé Mt>Xlt.o:i¡ Munlelp;o.s. p(lh((Ój) 1Wl$trh{Já t()f¡ tóliQ O"éll:PCéJíer'lló 00008/$EIEM/A0/2016, 
m~fümte_"li; i::wil Plcf(f: '.'"i~t.e_ro_ '$o_llo'lt)d_~cfl fJo "t/,itolló ooooVS(IEl:f/,tUJ/.2()_15, 'la t:J.Mi 110 
fvc_ ip#pllmMladn PéV.'?'!" lk':I ·r:~pll t~ÍJfy.itÓ d.~ p(*~~nM'r id~°()tilk~lon P~($_ólh;~l J¡¡ .~Úttl · odi•t.i.l<i. :· [$/é), . ' . . ·. . . ·. . .· . . . . . . ' . . . ' 

. C~rl ~~;~Í!l~~!~.l(i en .1?$_.¡¡'~tf~~~ fi.$tl{.Jl\1,_do,p.S;.r~fc;;_.:5.j Jt_~.C.iUt\~$ U, V Y.VI: y 166.do lí, Lor 
~(! rra_f'.l~l:i.~.r(!r'itj¡\ y ~J'.:(:C,S() ~ ,Jili •rfófo\!li;:lóo fl'\'.l_bti_C.!s <J~l E.S\?id9 .c~.M\l·:XIC:ó y M\ltil<::lpic>~ .-4_0 

· .y.Al·d.e' l~_L(fy··~Je_ f?'r'.o_t(>C.cióo clf! O,'llÓ$·P,itt.$01lhl(!_S O_t:-l·'Estac_lo de t,ióXlto,. y_eoflrqrr"rU.HS ¡i, 
· (espu~st{l,. Jlt?~or<;fc>ro(!a por ti· s~,t¡kJ_ót Publtco HeiblliHtdo·, drt. -'~ . Dli'_et:tión dt! 
-Aq1))~1'\Utr"~K,n·v .D#°(lt(Ol!Qo de.P.er~h&I~ rnc, p&oüt,ú tl!'i'(litit_ (in ar<;:hl'IO ~i!Jtlllt() al.~)tt.':$Mlé¡ 
, eopja $.if'i1~~lé. J1:91t~_lfa{l~~ c1q -~u expCdlcr'1lé· laU6it1:I qlié · olira IH'1 lü!i átéhlv6s dó estó 
Or"o-,:¡ntvno¡ ~,mi-is.teote et'! M f0Ja$. · , 

A$jill4c(I~, ín~ ~~iiiüh:, .l!(J'ni~~lat,~ .itt.it,1.· ,~~,~~'i;:.ld .h. ~u F>Qi~iÍ,.t\ d~·to$ (::q:nfro dei .Tthb(lJQ ·~n 
10$. qu~,S:<J t:~Oi\l(Q &d$.t.tltt1, ditl~ lnfonn1Y.:ió11 ta:i PQPf"á et'lé(lo~IMt" c.'rr~l·(!XpC.dJerHe-_iHi\C$ w~,,~: . ·.· . .. . . . .. · .. 
Et1 \ÓJfnif}Otd(f.lQ$._~~0:cllk>$:1_7~' y fi~. (fo la ley ~(t _1-,· l~y.(fl)_.lr~.r,.~~ttJ(lfk) y AeC~i{).a 1fl 
lr.lfQt_ñ\Sé: .. it)ú PUl)r·oe·• .. -d~l.8. .... \~(Jo '.JI) Mó)(l·e· .;,. y l.,j¡,.;iX:.li.)lQ!I-, U~1'lO ... doilf'~.t;:l)a ,f h,ti)tp0111:/ r.·-0curso.• 
(h: (e'./J~lóJ) di'..!n,tro d(!I f)IB~o. d~ 15 l',Jt.!1$-1!,füi~.$:~Onl.aOQ~ a p-artlí de ft,·féeh!J en t¡U'C !iá_te~U(:e-
11;1 ll(J,lifle.átlóri ·d_e .e$ta t~fl\J.l'?!.t*' · · 

Sirt olró J)[1rUC:iil!tr, reiteró a: tJ$-lf!él mi l;:óiú~ld<!t.t1tlór1 y res~cto; 

ATENTAM&NTil 

.!ECRÚARIA.DÉ E;D.U~CIÓN 

!1-ERYl!;"IO~ EOUC:,\ll\/QS IHH.<if{),OO!J P.L't~TADO ÜE t{éXiCO 

IJriJDJ,b (>E J.,tUÚfO!l JWil{l/C05 

llUIDAO üf lRr\tf:,Pt..n"~l;lC/A 
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Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Documentos adjuntos: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

ANEXO SOL 008AD2016.pdf, que en diecisiete (17) fojas contiene: 

a) Acta de nacimiento 

b) Formato de registro de personal federal 

c) Certificado de Maestría en Economía 

d) Título profesional de Acturía 

e) Oficio 224-1-7-A/A.E/295 de fecha veintidós (22) de junio de 1992 

remitido por el Director Sectorial de la Dirección General de Personal 

y Relaciones Laborales de la Secretaría de Educación Pública dirigido 

al Director General de SEIEM. 

f) Oficio 238.15.1.03/1209 de fecha nueve (9) de junio de 1992 remitido 

por el Subdirector General de Educación Media de SEIEM dirigido al 

Subdirector General de Administración de Personal de la misma 

dependencia. 

g) Oficio 238.15.1.03/0917 de fecha diez (10 ) de mayo de 1993 remitido 

por Subdirector General de Educación Media de SEIEM dirigido al 

Subdirector General de Administración de Personal de la misma 

dependencia. 

h) Oficio 238.15.1.06/001162 de fecha veintiséis (26) de febrero de 1993 

remitido por el Director General de SEIEM al Director de Registro e 

Información de la misma dependencia. \ 
i) Oficio 238.15.1.04/021 de fecha junio diecinueve (19) de 1992 remitido 

por el Subdirector General de SEIEM al Director de Registro e 

información de la misma dependencia. 
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• lll Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
,., .• ,.,e,,.,.,,,,,.,·,,tccss,ala!·'ccsc•,•hé 

'"''"'',c-,~a:csf,-,,-,·,,,,,,,,,,,c, ~,,·,~,•. y acumulados 
Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

j) Oficio 238.15.1.04/107 de fecha veintidós (22) de junio de 1992 

remitido por el Subdirector General de SEIEM al Subdirector General 

de Educación Media de la misma dependencia. 

k) Formato único de personal de la Secretaría de Educación Pública a 

nombre de la solicitante. 

8. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 00009/SEIEM/AD/2016 el 

diecinueve (19) de enero de 2017 de la siguiente 111anera: 
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• l~"ln Recursos de revisión 
,., .• _,,¿,,,,.,,,-,-,·, '"""''•-·,-, ., ... , 

Ccc'•cc·,-,c ~''"e-, __ -," O L' .. ,<'s ,, _,- oy•. 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

~~'ft~r. 

rinG1tXiJrii1 SEIE1if 
~~ .. M4~-~-°'MiJ~fN.~r~.r~~v~·•,ttr 

.Oilel<> N(). 29~c;Bl)Oú/UT/Oa0120!1 

n>ll.lt/1,:IO Létd<:,, M~:ú!ó; ~ ja (],¡- Mólll do 2017 

Mó f<)li9((> a }U .,,ti<;lh.l<J do AI~••o:~ D,,t<», '"~} .. ljllf!i! ,11 ~r~ ""hº dtl (llél\!illbt~ (ti; (l<>~ ,.itl.f 
mod$él,. ~tr~vi!.~ d!l_lSM~,,111 do A~e,"10,·R~e11ne~dót1, i;:~1>eotaclór\ y 01>0e1lt!<\1> d,tDot,,~ 
P<f",Qll/l~ i!<>l. Est~~() /lo !,\óxl~<í (~ARC()~M); ¡¡y~; Qf)~r~ .~11/\~WUW \l~ TrM;ilat6(1cilt, 
A,;~e-1<>.~: !~ !1111>.rrr1~11,,, f>!ll,U~ y l'<c>\i><:.<'l~!>dP. D.W>' P~~<>,1~1tl1 .<kl E~l~do ¡Jo Mt)xl~o y 
M\Jr1ltlplo','pelitl<)1\i~~ljlflld~ t:l'I' ló!iO i,l)x¡><Jdlo~t~:()p{l.o9/SEIO:/NAD/2()1t;, li\Od~11,101~ 
,;ii4I 1il<f~:: ª$'1/.\:i't.<> ,,1 /11$/,>;llll d!l : «>1kM/6!'J¡, ·al .:/SS~Tfi <i¡, . ll>!f: pl,,N$ ¡;o,, ~l~~~l, 

. /lr~V¡>iloJ/liltfr )$ lil 'fiQ9/;J }2,(X) ','QQ7(J'iff], [!7 · lil EQ9(13" 12.QO OQ2Jfli :, 
/ó/:,24cQE096Jl(j(XJQI" {$je} •. 

Cá(I .roild~_,1)41\Í!> ~,. IO$~rlfe;11o; 12,.~91tJldO p~t/Ofó, 53 ft~tio~ •• 11,Yy VI; y Í66 d1! 1~ Ley 
do :r1M$j"1Jen~i· Y·Ai+tl~O ~ 1~ ll1fot),'li)tl¼ f'llblle,, ilol E;t~(!<) ,li, M<\~l~O y,Mµrii<l1lk». 40 
y 41 do· 1/i L!sy ilo ~ol~éi;i(>ri <Je ~l<>~ r~••Ofiido$ dM. li•W)o do. 1'16.xle<>, .y t6,\ro,mo Á ló 
ro;~~·•~. ptopar<io,loiJa. ¡,qr ·lo.• ~•Nid<.>1•• f'<lll)leo• Habílllil(I<>• dé !.s Diie~ti.011. do 
A,i1rllni;t,a,J:;1\ y l)<,iij,rQ_lli1 \jo ~!t$Ófitll, y do 1/1.Cll~dl~~éi<lll ilO:A(f1;tj,if.U0<lófl y Fil>011:t••. 
1~ .lnt~f.JÍlO.lJU(t_ f'lc::>'-~.~--~IJl'.mt*'. ~Qh b!1$.b_$.'tle _dá~oS o·~r<::hi\•1,H rm. li>$ ~iÜt_l(!~ -s·o ·d~~~bS~ít lfl$ 
dó</u~~lo(J~$ por ~~,t~,~lor\~f~f f~S~TR.<J!, f~ pl/Jt~ 161~?4,()G()~~JI.O(?CX)J.; .. ' . ·. 

w:• li!l,,,í,10; do. l(>!..~,ik;yl~.,.17/l y 17~ dó 1/1 u,y d.~ 1~ Loy d~ 1,~1mwe,_1eio. YA~e!l;<, • ,~ 
1,,rwn,.c!óFI í>(!bl!<;~ <!el !:'>lMo (lo-Mósl~o y .Mu1>11;11,10~, 110~.~ <l<!rooh<> a hite1pon~ ,ocu~o 
(1~ , • .,1,rc1n t!~nh<>.\J•l"pr~iodo 1s tilas hábiltl> c<:<,woon· i>.'!tllt clo 10 (t!Ot10 ~n qll<110 ú,0111:<1: 
la ,l(,tlfie{}clóü .db <:St~ i'~$Pl•~\a.· 

$111011,:, i'\lllHéttW, roil~r<) ~ Ull~II ml có~il,J,i,~~lón.Yilisp<,l<l'. 

ATlllilAMIÍNTE 

S.ECJlETARfA DE EDUCACIÓN 

BErtVlCJos EDIJC:A nvos.1tnE.tn,.,:Oos Al ÚTA.t>O' bE }t~)(}(O 

UNIQAO-PL A:'..1JffTü:!i Jl,J_H[p1ros 

urm:ú.o DE ·mA1l::.t1Afrft~(IA 
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• 
fll11 Recursos de revisión oooosnNFOEM/AD/RR/2017 

1-,••_c,c,Tc>-,,,·,-c ,.,m,;;0,1-•,--,,·,i,r.,,,,, 
rcc•cc, ,., ,,, De"" e,;"·,·,, <-al ~,,,;, ,, ,., Oca , !/ _ ··, c·cs y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

9. Los días veinticinco (25) de diciembre de 2016 y veintisiete (27) de enero de 2017 

respectivamente, el RECURRENTE interpuso recursos de revisión en contra de las 

respuestas anteriormente referidas. Lo cual llevó a cabo al tenor siguiente: 

• Respecto de la solicitud 00007/SEIEM/AD/2016, que dio origen al 

recurso de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "No presentan la información s~/icitada." (Sic) 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Estoy solicitando 

dornmentación que demuestre la relación laboral, buen pueden solicitarla 

directamente en el centro de trabajo. Ellos deberían tener copia del expediente. 

Gracias." (Sic) 

• Respecto de la solicitud 00008/SEIEM/ AD/2016 que dio origen al recurso 

de revisión 00009/INFOEM/AD/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "no están presentando la documentación colicitada." (Sic) 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Las plazas fueron creadas en el 

m1o 1974, y solo están presentando alta en el m1o de 1993." (Sic) 

• Respecto de la solicitud 00009/SEIEM/AD/2016 que dio origen al recurso 

de revisión 00118/INFOEM/AD/RR/2017: 

A) Acto impugnado: "Reitero la solicitud." (Sic) 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "No aportan la información 

solicitada. Me remito a la solicitud 00214/SEIEMIIP/2016," (Sic) 
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Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna-Hernández 

10. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 para la solicitud 00007/SEIEM/ AD/2016, 

00009/INFOEM/AD/RR/2017 para la solicitud 00008/SEIEM/AD/2016 y 

00118/INFOEM/AD/RR/2017 para la solicitud 00009/SEIEM/AD/2016, asimismo 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su 

análisis. En ese sentido, fue procedente que este Órgano Garante realizara la 

acumulación respectiva, de conformidad con· 10_ dispuesto en el artículo 18 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra 

señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso 

admfoistrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, 

cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos 

conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se 

aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y 

Municipios 

Página 16 de 52 



,., _•,<,fo·,,,.,. 1~«e,,;!,l·'c-acC,1'.S'ca, 
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Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

"Artículo 195. En In tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletorinmente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

11. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

doce (12) de enero y dos (2) de febrero de 2017 respectivamente, puso a disposición 

de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta .forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará el Informe Justificado procedente. 

12. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en cada uno de los recursos 

de revisión interpuestos en contra de sus respuestas, lo cual llevó a cabo al tenor 

siguiente: 

Respecto del recurso de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017: 
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• 
r1 m Recursos de revisión 

,-<··-"e, r,,-,,,., . ., '-~""'''' ,.,,, .,,·,,~., «v 
r.:'"''!só~,:c,r,,,,-,·,.c-,tE,•~<,ó<'!,'c,yU_--.,,-,,, 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisi<,mado ponente: 

SE!B/11 

Oficio No. 205Cl3000/UT/06S/2017 

Totüc.á de Leido; Estack> ~• Méxk<>." 23 ele ~neród;, 2017 

~WiPALUPE! LUNA tmtNANDEZ · .· .. · . . . . 
COMISIONAOO l>ltl. INSTITUTO Qff Tlt'\NSPAAENCIA. . · . . . .-•· 
ACCEsó A V. INFOR!'1AClóN POIILICA '( PllOTECCION PE DATOS ~i,~~):l>l!I. ~rAPO be Mll.Xlt»YMUNletPIOS . · · 

e,¡ átericlón .~1 reéüri.ó. de. revl•i6n ld<inU[lcad6 con. e_l roll o 
OOOC>8/INF0EWAD/RFV20l7: lnW¡,u~sto PQr ta c.:   

. en con¡r_a .il<i 1.~ r~spúoii(¡¡,otwga<;Ja por la Unidad ·de. Tratispa_rencli> d_e 
Seivlclos Educst.vs>s lntegi¡¡cto, o.l e,ta<ló_de Mé:d~ci (S~lel,t)-'resp<,étO a ta sollél_t<id 
de. A(,;~so a •Datqs .~tlrr,_,ü<:> 0()001/S.Elf!i1".A!?/2(i16. ,le f~,;ha tr_elnta. y .uM d~ 
octul:)<e.cf~l 20J6;ri*1!•nt.e 1~ .cu~tsotkltó: .~itero /as sol/cltu<!es don.no.. <le fo/lo 
"Qq_OCW.$ól/i/J(N>(jp_1_6 y qopo~$/;ll!/'!IAP/t{)/$. que no(úeron c<implm1entaiJ,,,, 
y• ./;//Je no.,cumpll fl r:equlst(ó,i;/e i!<l}~'(lw una. /(//in//1/cac/é.n)a º""' ad/untQ .(;Oll Id 
preseh(e,"($iáJ, y~9n fuf\darpe_nt¡¡ e,¡ et_¡,11/culó 18S (ra~clo,n•,H yiV de la Ley d.é 
r,a_n• __ P•r•oc_l• __ Y". cceso·a 1_._- lnfo<'o_ "'. c,_6n_ P_ \lbl_1e• del llitadodi>"Méx_ i«>_ y M_ \1.nlclp.los __ ' m~ dirll{> a ·ustect para ieiidtrél · INFORME DE .JUSTIFICACIÓN cOrrespondiente, 
(o.nfcime ~ lo $J9'ul"i_ntc:_ · · · ' ·, · · · · · · · · · 

ACTO.IMPUGNADO 

La <;:      •el\aló conio ª·'*' hhpuo•iado k> 
siguien ;, ,~ ón <ia:" {$le). · 

EJ.•Ollcitante; ~nal<í ·cofllO; ra_zones o ·_mot_lW$ del~. lnconformlda·<J. lo .51oul.en1e, 
:'E"stoY. $ol/dt~~ffo. <iOCtJ!>lenía~IP!> q~ ,l,,múé5t,é la n¡klclón la/;or•I. bue~ pu,,wn 
s9//c/larla if/i"e<.tamente en e/'~t>IN¡ & _traMfo. E/los t:lcb.o.r/an. /O!let copla •Ckl 
~XP~dlé.Nf! .. '.G,r.acfq_~" ($/cJ.: · · .. ·. · · · · 

· · f.u~dó ·~ la~. _tái()n~_s o· tl\Q(I_V~s .. ,~~ l~c,:>rtfórjj)!Qad,_Q\Jif i'eff~re· Ji3 ce<;-urr~n~et n~ 
iji;> máQlíestar que·en fecha,qul~ce de. diciembre del al\()·en c\Jrli<>, se 1~ notlfiql 
. uest~ a}U:.$l>llc.1tud d_ft acc~~:• <fat9; per$o~oles. vlaA!•c!'\\rylca a trávtl, (!el 
.;,_sM, col\ el_ -_ofk:lo _º. óm_. _·ero __ ' _2 ___ o __ 5C1~. M_ . _ __ 1G_ W._ ~Ole, consl_oerando la; tudes · de acce;o: a datos pe1,_onales 00005/$1lll!M/A0/2018 y 

EWAD/2916. mridlantelas cuáles sidóllcltó! 

••cnor ARIA 01' •PVCACIÓN . .._ ', ... ' ,'•, ' 
s~fi\liC:105 toúCAtll/óS JtHl!.dRAOOS AL t~-YÁDO OE·MÉ.>!Ú:.O 

UtJh)AD !l~ MUt,n:OS J(Htlo!c.os 

UWbAO tit ü1MiSl•AiH:1U'.i.F1. 
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fo Recursos de revisión 
1-,c~_,,c,T" e"> '"""'''·',-~cc·;,P.C'cay 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Pcc'ccc-,,eo ~,·:, e,;,, ,.,. ósl ,,,,,,ó ~,,-,-,y!/. 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

9 
G9e~~--~~ 

-~TA<>()º" !1~~1~(> :/tlGRA1NO'íl 
'20!7,M>dll ~do lat~~y--dt IW,' 

SE'IE'A1 

Sollclrudi;l~Acc<i$o á Dalós Personales 00005/S~IEM/AP/2<)18,de íeéhiÍ nueve de 
sep!leinb(<i .;!el ;1()1§; frl'1{1Jan\~. "3. c11.al ·_sqllcl,~ "Sóllcito se pida cw/,r il<! todo M 
?Jq<;uineni<(Cl6n .il: mir/4n>lii~ qw denu;e,tre mi te/a!Jón. laliofa/·a La Escuela 
s~~ncl¡,ip Técn/c~ .NQ..10 'i,Jqt~.Ant(}ll/q '.i;lé. ,11,~1e'; Clave de ({T,: /~D$100.1ól!'. 
;,nres e/1264. o ~·qu/eni;óttespofl®,:de>ck;.ml lngreso.en.lame11C/on¡,/la e><wla 
en e/a/lo 1974, has/~¡,; f~ha, Hawi>l"!'.clón de que />e iJ{~d/dqfnm,1metal:,¼s ••eces 
a dk:ha e,éue/a a)ijl/c//a_rµJp/1i ae·i. menc/QJiadi, d9of.!1;,en;;,r,/óli eri svp<>de(. >'n1e 
J4 hi¡n n"gadq. lgµ,1tmen1e.sólld1i;, t,ip/da a 1~ La Eswel¡¡ :wcandari;¡.r~nko No. 24 
lnl}fn/eiq ''Vfclw Qravq A/w}a~· C,C:r. 115DST()ó)4V .:> ;i qµ~ cpri:,,toon<k,. 10</11 la 
de1CUm'11>ti>Í:/o,¡ a ni/ npq.ór~ qw <ier,l\/éWfflllt~l;c~.n lo/.>oral d~~* e/~l,o as a/~ 
?si,,\"" NI rfc es Nl!NLS~0/29, fffO/JeQ du(Mte ~lquri .il<N>:M CMll¡ /1ENL55.1209" 

En laque rf$pé<:t;t a I;> d\icurnent¡,élóo. que q~n1ilestresu rel¡,clón. laboral con las 
e.'"º.".'.ª. s s~ .. c,.mdílrl•. ' .. T<lcnlca·rn· \¡···"'. i¡,o·3.·0· .·.',Jo¡¡\An·t··ººIº º. e A.1'. ato· ... e'ª .. v .. •. de C .• c:r. i~D$10030Ei y numeró i4 Ingenie"> "Wi:tót Eit~v9 Ahu)a" C.C.T. 1$DSH'.>024\J, se .1~ 
ln(9J'rop 9ue:unkain,eMe.se·cuenra.con. tad<:>~~rn~Jit•c.14n. de.1. e•ped.1.ente personal. 
qué:Qbri:t en 1'1s.ar.c;:hivo5 de.e~fe QrganlSm():;-ml_sf!·:'IO·q1.,e. Ya. le fue propQrclona·do en 
la solkltud de acce!;O a dat95 per$0náles con'folio.número ooooa1semM/AD/20l6. 

¡!¡j¡{ ",;,,mo,I~ sqllc/tud qooQ(Í/!;lllew'AP/291$, de léch~ ireG~ do septiembre del 
~011i med@nte "3 cual sollcJ1a:" soll,l/9 ií<>tj,niffltacl(>n pot ;,,;,di<> (le a. cualse dh 
resp¡i//!/14 a la sqllcitud q1,Ni'ad/1Jt1t<>" (SI!,). · · · · · · 

A~lrn_isnl0,-:c.9nf(;)[ri)_ej31 do.~1.11néilti;,._qUtr.adf.1.J.11fó a :s\J .~_ol!altu.;t··se_·le h~~é d.e sü 
cQn.oclm_lentó. que 1lo,. w. cu~nla. fon .el· d(Xuroento por n'ledlo dGI · cüal ~e- ·<:110 
respu~!a a la p~llfli,\n que 11sted remltl<), ' · ·. · · · · 

Todo. \füo ,;Onf<>rrrie'~I ~r!lc<il.o 27 de lo.. Ui,eamler\l~ p~ra .la vak>raclón, sélecoló.n 
y bala (]e l(Ís (!(Ícijr,whJó,, ~,xpedlfnt~sy <orle~ de tr~n~te C9nduld<i én lo.i arihlv~s 
del É~!¡,.;l~.<fe Mex.lco que al~ letra d¡,;e, ·· · ·. · · ·· 

•~fo 21: Las l}nld;,clesl,',dmlnlstra1/v;¡s ;,rreal/zar.h, tr,,~letencla <le 
/95 explid¼ntes '<le trMilte toncli,lq'o, ,setla.la(<ln en el /¡¡(<(d>tario 

,cornespond/énl// /Qs pl1~<if de éonservac(ÓIJ preéaúclonill, de ,/S("S en e/ 
Arc/:>ivo de Conce(ltf~/0, Para de¡erm/nar e/piafo rJ.e CQ/!Wrvaclón 
preca(lcl<>nai deberJn cQnsJdéiai el.marco /egalo admlnis1rát1vo· i;;aJo• él 
· Cual Se·piádtJ/efór, ó' reclblerón Jos-ckiwmentoS y-.fos-sJguJeiite$ p(f{'fódos.· 

/, (; ¡,J¡<:>s paf~ 'exP!11iffl/~$Í:OI) /Morm~~/6,í ar1n,iniw;,t1'va: 

U.·. G Mo< . CO{l>O ml(llmo p.¡,,~ expe<;J/ei>tes con · Información fiscal y 
pt~iuwéstal éoilt~bl~; 

111: 12 a~os cqm<> mlnlmo para expedientes ¡::on Información /urk/1,o.-Jegal • 
. oi;,ra p,Jt¡l!Ca y ai:tlvo fi/o.'Y · 
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• flln Recursos de revisión 
,.,,._,,e,T<a·,;,·,-,·, '"""'''"''~" ª,,P. ,."> 

Pcc,sc,,,,é,e<c,csP,;,c-,·ssed[,•,e,éa"é•·,oyc•. ·,¡o, 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

(;9_(.lH.flÍ\'Ó·ctt,: 1·,1, ·,, -:,..,,:,\ -.' ,,·,.,...,,. 

~5TAOO PE MOXÍCO :l11GlíAND1l SEi E1\f 
'#l.~<l!l~d,itu~~y~dt19!1,' 

IV.·. C\Jan(f<:> ttn la. /egl;/;,,cW, .se. e,1"'1iezc;m p,;rk¡clos de conse('(<lclón 
·rft.awre•,• 105 5e/'iafa<;Jos :enJas fri¡cclo<Ws/1 11 y 111, •se. i:omlderará.n ·/os 
e,tlpi,Jla<;JciS CQ dicha feglslaclón para efectos de realización i:lel proceso de 
ieif~c,l(in lin~/-

v. Cuan.~ la• ¡Jnl¡lades .. Admlnl,/ra¡/vas np ,)ndlqu~" el pl;,zo </e 
COJ1SfN~ci6n precauC/(JJ,a/ .. i:le .. sus, expe.c/lenles .en ,el Jr,v~ll/ar/o 
cij(,yspdnd(enfe, /of·Archlvof _de (.'.Qlléentli>i:1/ln podr~r, rechaz;,r la 

. u;,n~fe(fnc~;, de Jo, e,~e,;Jlef)le5.' · · 

> a ello .no es procedente la petición <le !a<:.   
.· _t_Odil ,¡'tfZ que. n<(s.ol.k:it~ .. un .. ~~'Urnerlfi? en .~$f.l.eCJflc'ó qVé n.az.ca:,C:f~ 1'1 

. ;,bllgocíonol que la c<>n,trh1e o generar. oqmlnl¡lrar o pase·e, la_ Información, 
e, dé1;/rla 'petlcÍ9i>ar/o s<;ilu;/t~ q~~ SEIEM.r~allc~u,Í¡/()1:~ménlo esj,¡,i:l;ÍI o ;,i/ hrx:, 
,espe,cto a i;u~lquf.~. n~vl.nlk!:n.tq, ~n otr~_s:.palab'r9~.,~!Jl~-re unj?~Qnunclamlento·de. 
la autorjdad. que no e. mat.er1~ de a,ceso a la loformaclón ptlbl ca. 

·. !'9r IQ ánwiór;_al.rii:, actuoJizarse rj!M~no lf,ilá,•causa:S de prcx;edef)Cla del fiécius;, 
:_de ll~vlsi9n, tOlitémplad<;>< por ~1.artl~~/o 17$ de 1.a Ley MTrati,par<,i)i:l¡i 1' Acceso il 
la llirórÍl)~clóo Pilblij,a (lel Est$\J.o íJ~. M~•l,Q y}fon_lclPlos,.y conf<>ime !'I an~ül,;, 191 
fracción .111 de la Ley de _la materia, que a la let,a dice, 

''E.I iecwi<>·ser~ dii,¡Jiiado ,m /rr,pr<i{éi:lfil,le.cµ~l)ff,;,: .... · ... 
NI:: /:lo .acr1,1fllc.~-"/f!W':'?. d~ louvpw_sro$pre,¡1,19ur> ~ prewntil Ley' 

Ert este senUcfo .se, (qnskfer¡, lnJprót.e<lente er flecu,s.<;> dé llevls_lón <;Je laLMana.de 
l,qlJ/9~~- ,Mendk"\ltl N~vatro,.al no- contar ·con· el fundamento norrnatívo para··.su 
pf9~_~d~ncia; 

Si_n otrq partic11/ard~liero a u,1ed mi ,onsl.deraclón y 1e$peto, 

•.•Ol•TARIA º" ,ouéA,;tóN 
s1.rnv,t:1as I::tlUcA't'tVos iHlEGRAoos,AL r:StÁbó oi 1,{t.X1c.ó 

ut-Ho/1.o Dé ,,sütnos JUJ?ltitco'i 
Utj1bJ\U OÉ Tf!J..H!'.P.\JittldA 
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"'''"'"'<'-,o,·,,,,.,, ,·,,«10,,a;.,c,,•,,·aoy>'-

Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/ AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Respecto del recurso de revisión 00009/INFOEM/AD/RR/2017: 

GOt!JE/lf.:000 
,srAi>9 ll~ e~x1co SEIEA1 

'wr,,#<>dÓl~<1r1.i...~·~r~"*~·· 

·011c/1>.N.o.2(i~Gi~O<)Ó/UT/O~'.l/2017 

To&uca dl;!.l..erdo. E.$t~do de:México, ·a 2.3 dé eoerQ de1017 

~WADALUPS U.IN/\ H~RAANDEt 

X°Jf&~~"1áifg~.il/,ttm.t~$=~roo PE DATOS 
PllF!SONAUiS 011.l. l!STAOO DIÍMmaCO Y MUNICIPIOS·.,· ··.· 
PRESENTE · . · · · ' 

En _aten..-;lón al .tei::;_u,_so. · d~. revl.s.lón_ id~!l11{J adt), ·-:_con_ e_l fpltQ.· número 
00()99/INFOl<M/Al>/Rl!/:2(117: 1.nJerruestp por t;, .     i 
N~Vª1'ro~· eh .contrc1·_d~.fá rasptJestil q-t_orua~_Ja;·pQr .l.a.Unlda¡j_ dt;? Jranspi¡!re'nda rJo 
Se, .. v.lcl.i>. '.".d. ~ca· t. ·.'.v. p.;'". telií• .. <)osª. 1 ". st.ad.o cl.~M. éxk: .. o($elgt,t). r.e.,p.ect9 a .'•·S<\11él.t.ud (le /1,cceso a Patos·Per~.QnaléH~m\!fo llO®é/Si!l~WAOf.!016.:de (ech,a treinta y 
Uf)() .<l~ <>et\Jbr~ del ~o, mil d/eclsé.l,, n,edlante la .cual SQ!klló: "t<ltwosolldWf<on 
no /Je/ello OOOO:f/$fflli/>t"AD/201/;. la c!Al/ no l~.cumplln,enta/Ja p<>tq~ nó cump/f 
¡-~1//slt<,> <;le presentar .f/Jfnl/llca.é/M. pot$onal . . I•· epa/ .a/J/uM<; "($le]. y con 
fUii<lón'!'olp on·.,i a,r(lcuk>:185 fiac~lpnes.11 y IV.de Ja Ley dé Tran.Sl,at'encla y /\ceo~~ 
a. la tnf~rm3Ci<ln Públlcaile) ;W!<lo.de M~xl<:o y Munldplo,. m~ dirijo a v•ted paro 
ten<ilrol INFORMII OIIJVSTIFICACIÓN co11.,p¡,ndlentc. conformo a lo slgu/en1e, 

ACTO IMPUGAAOO 

La -C._  :s_P.tíat(): cqni,..;:, acto impugo¡:¡do. io 
slg_ulerit~i "nb'estd/1 prt?Seiit'a/Jdo la docu/lletitaclóri é:ollc.ftadá." (Sic}. 

El s0·1!áit~hie_,i~~ró;;;:0·010·iai6.ne~. O ni_Oüv0$ d~ !{t ln_i;Qnf()(f)l,l.(:Jad l(úlg~¡ij·f!t~: _,.Las_ 
pl~z,1$/1JerCr; _<;:repdá$'.er, ·e/ {J00. lf!74 i )' sol<) es1an_pre~entanck, alta. en .f:I ~ña _de 
1993.' {Sk:}. · . . . . . ' · · · . · · . · ' 

R~sP.e~.to:: a las ra'zOtíes.: · o: rnóilVó~ de ln~oflré>rrrlrci~d (}u'e .<ef1~,e la. ,ectJrr'erit~ .. me 
ít9· .rnanl(f~~~r qu~ (11\.f~.<:~~ ·q1,1lnc~ (f~ dld~.í!)b.r~ del a~ eí1 (:wso,_ s·e:te JÍJ?tif~~ó 

u.1¡sta a.s.u $-Ol!c:;:itv~ d.e ac:;:.·c~. w. ª .. <J. a_t~~ per~Qnaloes •. "."' •l.ecfróf'!l.c•. a .t .. ra.,vé.• .. d. el 
()EM, cqn el oficio nOn;w<i 205C130<~T/~20l6;:.conslderando la 
ud <Je acc.•so • datos personales 0000 $1/leWA0/20l6 en. la C1•al se le 
rclon,$ ~ la :s.Ól./c"anté copio \Íl:llplo ~igltalzada de' SU expodi"fltO lat)ora.1 que 

<:>~~ li~ lof ar(hJvo_~ d_~ ·es.~e .organ.(i~?-·:-~.ó.~t.$~~-t~ en.1,4' fo)a_s·;. ,' 

s'l:CAETAAÍA bt l!:OUCAtlÓN 

!:iER\'ié10$ t:.OVCAtlVóS INJtGR:¡\tlóS .~L É&t /ü)P, DE:. r-11bo,co 

UfHOAt> 011 ... \!iumos 1unf1.11co!'> 

ll}HUAO ói: H~Mhlí'AJltUt'.IA 
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Recursos de revisión 
,_,.,,,<.,1,,·•· · ··, ''""'''r-·,~ ,,,e.,-.,,, 

r,, ,,P,cs,,·,·ese,,E,•,,,e,<1"'º'''--'<·,"·s• 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

SEJEA1 

As~ml_~OJ0.i ~~ h_lz.o .. de,~u cpnq(::ln)Jen_to.- <we ,respedQ,_a le:! pet_lc'9n.4e. lq~ _Centro:de 
Y/a_b~J9.et119~ qu(!·s.e éílt;o_hl.til_ba a_ds(.~ita la:podr~ en¿<rnt.r~r e.n ~1-~xp~di.erlte antt:s 
.réferl</o,:conio <e púe(fe a'pteciar ~n.el Fó.rmato l;/nlco. de Pets<,n~I ,(FUP) de A.Ita 
(ól•95) ''lnt~nnato lllmita,;lo", nllmero.Z6.Sll6, de fecha Jll.deJunlo dé 1993 .. a />,ór 
de -1~ G.' ·  / -eo la . 'c_lc:i'I~- PrestJpUest~I 
1513E()Q$324 · . . . . . . · .. 

B-~.'P.·. •.·e!º .. ,' .d,e·n·_)QiNO .. ·· .•. q~.º. ·:re. ª .. ..ll~a.· .l,f!'.j.·ec_ur,t~.ht.e ~.~ r~~cl9r -~- Wfe .. I•.'.··. pl~zaS . .t,. 'º.· 'º .. :n 
creadas. •n .el aNo 1974 y s<>lo estAn pre,entando .al(~ ~11 el ;,/lo de.1993, es 
lm¡x.,rtánt,e.d~s\a¡,~r. que $ilrvlclos Edu.q,t.1~?' 1ntegradi>/i.ál.Es1aiJ9 dé M•>.k:Q, es 
un or9an,so10 publlcQ de,c•ntraliiod<>. wn p,¡r,ona/ldad Jurfdi<:a y patnmonlo 
propios.que iue creado· n\e~l_ante ~1.1:l~,et,;, .No: JQ3 de_i;, Le~lslatuia l<;><;aÍ, de 
fecha.'.10.de mayo de:1~91, en el 111arcc, de la ,;Jescertrahzaclón de la educatlón 
~-~1c;a_:a k:)$;1::s_~(,io~_,.1110:tlvQ pór_.el cua.f_~$tEt 0f9~ol~0o. .. ct,enta ~oó lnfqrmácl6n a 
paitf, de ·e1(f('!:l1á en ad~l;iriti!: · · · · · ··. · ·.. ' ···. ·· · · · · 

Flnalrnent~.: :dé il(\Je,rdO_ .. a· los ihfor~.s _prOpon;io:nc1dos· l)_or. la Dlrectclón- de. 
AdfnlrtlstÍ'acEófl y Oes·~rrótto·de P~rSQn~1 .. S·e ha fihtregado tóda·_ a: d..(;)ft.m'w.ntácl_ón que. 
obr;, ~n los árchlÍIQS d~ dl¡:há U.nl<li19 ,\drn]nl,t,~ll~a. r~la.tlva al expediente peisonal 
do /a ~o.lk;llant•, · · · · · ·. · · · · · · 

E.s-:~st. que al no_ aGJ1;1~1l;zar:~~ níng_Vl'\9:_q~- ~~ c~usas de _prQc:edef1cka clel R~wso _de 
l)ev.· .'.•.lóri;c.º ... ·n.f.•mpl~.d ... º.'·R_.·°' .. :e_· . .1 a,1_ re·" .. lo .. 1.79 '.lé. • 1• .. L~y de.:Tt~nspa·r·e.ncla y Acc. "'º·.ª la ln(91n,acl<)n P~~llca del ~stoáo de Mffei<!G9 y Municipios, y conforme al ortlcul<> 191. 
rracch)n IIUle la tey.d.e.i'3n\aterla, que a la fet,a dJc~; · · · 

"/iJ re~q,·~-~~rJ.deSf!chado ¡»rimpf<K:#•nte cvan(fo: . 
lll.'"'Nó.áctiialk1iálg(,mó de los SVf'ciéstos pté\Jlsto$ en 'Ja.presenttl Léy"u 

En <Ísté ,entl~q s~ cónsld.iia lo1p/oi:edeote el ll~~ui.o .de llevl,lón de la C.  
, ni_ rio. c.Qn:tar .t:;:on _el: fonda_mefl~ó oormatlvó .. P~ra su 

Proc:e{fe:nct~ : · 

~ín otro pán.ltuJ¡,r, reiteroª ~s{ed mi .~omlcieiacló~ y respetó. 

ATllNTAM.llNTlt 

stc~nAnfA ,,. ,ouderóN 
s1:~v1c1os ÉDlltA11vOs UHl!ó!ÍAoo~·AL Ú,tADÓ tJE .,4-t'xieO 

uHro;,.o 4f >,su,.aos J:U(!_fóJco:g 
UH10Ao· rm .roAt-Hii)Afl tr~ C.IA 
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Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Respecto del recurso de revisión 00118/INFOEM/AD/RR/2017: 

SEIE/11 

Ollólo No. 205Cl;l()QO/IJT/ISS,/t017 

TÍ,,1\1(:e.ÍI\I ~; ~ doM6•1~ !114.·lio 1t1,...,o do 2017 

MYflO, J0$1! O~DALUPE LUNA HERMÁNDEZ 
~~~~"W. llL INFO.EM 

É·,t . ~~:e_l\~ló~ -.. Al ·._ t:~_ú,~·o: ·'d~ ··ré~lói . . W~l'l:~¡t~~·do _ -it~n·· .. -~¡ tollo_. r'J~·ihteró 
00118/INF.OIWAÓ/RR/2017:. _lr\t~lJ)4e,$tc,. p,ór., la;'c; -  ~r(), en 
conln)'..~e: 1.a. re$pt,,e~~<il.' Ql()fS'.Jade -p_or ·"· Uoh)4<l·. $ ,.Jri):nsp~te,nt!fl ~ sc,v1c10$: EdlJCatlvóS 
ln.te(J1adQt.ª'-.1E; . .-.~~lf. J}do de .. t,11;\i<ICo .. (S. _EIEM),' f(Í$P.~tto 4 .I•. ·s4tl1¡!.lhtd µcu\(:. ctto -~ Dí\lQ$: .. P4}tS.QOi:II.•• 
número OQ009/SEU:M/ADA016. de lec~ 08 tk dfCliffl\bre del dus rnll dh:~clstfü, tne:dlante la 
'(ual_ .. $glíci(~· ::"~o/Jdt(J ··él Ns.tpd¡¡I _ds .c!()il~#46¡¡et ·'aJ '1$S~.T¡¡ de. las p,ltJNS ·con .. dave.s 
.p(éttJPV.es.ta/e$.- .. _2s -:-5_1,_" fDQ~.· 12,00. :. _oo.zp_~ _. :J7- ·5f II096$ .. 1;.oq 0WJ16 . y 
-7s1ii4,Pl:0.9fiJIQO_D01. ".'{$(él, y ('Qh l1..fr1.daf)~erifo ·~_n_ ~I ar_tkuk)JSS fra(clOÍH!S Jfy IV d_e la_Lfly (.fo 
·l}~l_'l$p~ren.i:I·' Y "Ac;:.c::e·io\~JaJñfot'ofadóo PÓhfíea' !'.:fo(.rt_~t~do (Je ~}(kQ Y. Ml!nl<;lpf-0:I, tn.f# (Jltijo ... 
a U$lód P•ta ,endlt ol INFORMl¡ Pl!JUSTIFICACION cotíesponi!lente,.conforn\O a lo slí¡ulento: 

Acro IMPUGNADO 

La c.      s~Mr.ó t;OfOt) ae:to li1)pu9nado lo_ !illgUleote;!_ "'Réitetó 
k, so/k:llucJ..,l$/C}. · · 

RAzON.ES O l1011VOS D~ LA I.NCON.FO~HIOAD 

(;I S()lfé'Ítf)~-te, $~~a/~.(()01_Q rái6_íl~$ q. O)OUvos.Q.é l·(t_ iflCOQi()l'fl\l(Jad 11) SigUit:r._te: "f'!ó (lpóJ)dtJ kl 
. lfll0fma9f61~ t(JjicJta<k, Ne_t:eJJ,lltf).a l~_fc/k;/tud.9QLl4/$EllíM/IP/.?01f5.--" [-SleJ. 

Re~*t_o .a_ la~ ·r~zoooS 0·)'1"1Q~ÍYQS. t;Je_ l_~<;)rifoim1cja_d_.-q,ori)"~_,.iere •~ r~~t,Jt'(e1,te. n~ p(!:m1it() 
.,~Qlfe_~tar_ {l_ue ~n t_~h;;t ,1~ de)~i1ér<)_ t1~1_ai'iq etl co)~Q;'.$.~ 1~ nó\Ul,:;Q,J:4.re-$pu~st.a a su _s9l,fd_t~~ 

.. l.f.• •. C"". ' .. º a (1.at;~. ·.·' ,p~ e_1soo. al.e .. ~ •. ~~- f-.l~tr·ó· º!·e·.• .. ·ª. ''.ª.v_,,H;:d. t}I $~-~. ~q~.·t.,. :«";ol\ .. ,el ·º.~-<;.Úl .. m .. l". ~-1;!~9 ::20~/~20171 (ri#d18!1,e fil.i:t.!ál,.s.e l_e íorotnló: Q1*.f!Q.~,~cuerit~ con·ba.ses. de d~lo_s r;r;-~:~i~;i·ito:Jóóll~~ se ~.es~tO!il}~ 18;S (l_e.dlJ~ciO(le!il ~r ap9t"_(~!'.=l!'.)~_e$ ~f l!;,SSJ61JC j~ p!{lz_a 

1sn)Q, 1'91 lo·riu• r~oec1a • la. soliéltuf) d• lnlo1m~clón. p-0¡,11ca 00214/$1!li;;t,VIP/201&. 
e_s,\~ pOt. ~I .. ml$i'.nO SQIJc_ltante, .:-$e_ ,cqt,Jlrt_ó -lo· ·st9ul~nte-: "Sollclto hMorlítl lle lru 

, cf·<ll,J~SSTli ~nii{>q()(/Ienle_S rl. ~ pl81~· 1$_1J24.ó_:,;096J1{JO.OOJ":'{$/CJ: la .cual fue ~º- lo$ ro1.srr10$ tdroliÍl[)$ qµeJa ~lr~ltud.de,iJ(_i:e~~ a:dat~ pe~$0oa.· l<l-$.·q. "" .. º.º'.- ~cu.Pi1. ~it;J:=
7
/J~ f~$6t9clóil ·~n. et .R.e:cut!i? ~e R(!vlil6n·-· c::on · tQtlo 
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SE!EiH 

Ofic!Q No, 2()~~/1.$5/2017 

· ro,.,.. .... IMd<i. ~ de ktxl<;Q. $ :f4 .... tébrwQ lllt i!(l1.1 · 

ACTO IMPUGNADO 

La(!, -O; ie~•ló (ó!11óÓ<to ioipugna~Q lo ,19u1ente: 'Íle/Wo 
1no11 · · ·· · · · · · .· . · · 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

,1!.h·o1iel(~rite, $aM(~r~9,.,.¡~ 't·~iOf\·~s *-'~~i1~0$. d.~_ la ·i1,~l)nfq,:1i\1dad 1~ S't~u\~1\t~.· "NQ.b¡..~Úúl ia 
/,i/0,:n,a,(ó/1 ,ó/1c11ad~.Nu•ti•lló • I• sqllcitud 002¡4~1iJEM/IP(201~. "rs~J. · ·. · 
Respe<:_lo a ~!iJazoiws r,,. mouvos. ·de· h)!;,qntQrc11Jdad ·que-_rt:ifíe-te -la recurrent(!o._ 11'Ml'- pi!rnJltO 
~nlf~sH~f. q{Jt) ·en,fecmt._19 d(h~tH!!(O·det an<i ~n "Ct;r~._'sl) le notlfi~ó ta :r~s~)ut::,ta a .su sollcltud 

'd:e.i\C(. e:~ó !.· .. da_~IJS ... _; ;p· .~e_rf;s~º .. naltú-~·.vL,. ~l«tró··". l.c;:~ .a ~ra\i."il$ dé.l_·SA.RC .. ,QEM..· '.ºº d. otl~_o .. m·, .. 11.W<>.· 
.~5C!3009/l)T/Q4tll.2QJ7, loe,Ji.ant~ •.1 61ois~ Je ln(ór1ió qui> po ·~ ~,~M• í:011 f>•••• M dato, 
,:o ,&fC_hN-(!$.CO; los l'.;U~le$;Se d,t:$glo_sc.o r~s d~H.\J.Cc;l_ol)es fl(lf.PP.0tJ~C.ló_¡rns . .al 1~ssrg tt~ la pt~l'lt 
J51324,.0E090llOQOOJ, . ·. · ' . · . . . . . . 

~1<>, p,,r IQ mi.e respecta ata sqlicl(ud de lnlo1ma<lón púl>lli,;, 00214/$E!JE!,v\p/20ts, 
. ~$ta pQf · ~t mlsm() .S.ot_i(;itaole,· ·Se.· tea"jüld~ IQ ... slgu_l~(iht_ ~So!ieitó .hl.Hr)l'kJI ·iie _la"s 

· ...... 1 ISSFE 'e<>i1ytspp/t<,i;.,,, •• ·~ .,. pi.,~ /$13:/4.0 E/)953100/iOI' {SkJ: la'(úal r,ie 
én fo .. s 1_1lf~fJ1.Q$._t~rrol11 ... °'.· ,que:I# so·l·i~ltO_d:de _a<:ét¡!.•<>. ·.·ª. ·. ~ª. ~os p. ~-,so. "' .... t~;.•.q.·4:·e. ºº.·. s <;11,::u .. ·.pa. . ~M}l~¡fl~ír.°" roso1uc1/m ·en ól Rocurs,:, d• R•vl•IM c6n 1011<> 

UNID!'O Ol, AEUt-HJ?!'.i JUR/01cos 

uatDAb Uti "fffAt/Sf'Mü:HtlA 
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y acumulados 
 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

,-,·•_•c,e,r,,-,, ,.,,, Aw.,,.,,,.,,, .. ,,,:,P.>'"• 
F,:"c<,,,,e,~,•,-frec ,•,.o,,•_,,c,e,,·s,·soyS'. 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

13. Por su parte, la RECURRENTE realizó manifestaciones sólo en lo que al recurso 

00118/INFOEM/AD/RR/2017 respecta, lo cual llevó a cabo en los siguientes 

términos: 

Por modio do In prosonto o dirijo a uslodos en rolnclón al RRA 4159/2016 para 
aportar documontaclón on baso a la cual sustento mi solicitud:. En ¡>articular os do 
Interés mirar paginas do 10 a 12 do la resolución RPD 0639-16'JSS. 

Tamblón os lmportanto tomaron cuanta quo so supono u,la doclslón éffi la 
transforoncla do las plazas dosdo abril do 1992, aupuostarnonto on .baso a un 
ac1mrdo do oducnclón on mayo do 1992, y la FUP do alla presentada por o! SEIEM 
tleno efectos do enero dol 1993. en baso a lo cual hDY un va,clo con respecto a la 
continuidad laboral. Y do flocho on baso al'acue'rdo· Qe odué~Clón doborlan do tonor 
Información desdo la creación do tas plazas 25 51 E0963 12.00 002098 y 27 51 E0983 
1.2.00 002316, hasta la supuesta baja. · 

orto R.PD 0539-16·JSS del JNAJ es de Interés mirar paglílas de 10 a 12 de la misma. 
Igualmente aporto arguO\enlacJón· de la ,enumeración de las plazas, en la eual el sujeto Ob!lgado presenta documentos que Justifican 
a transfeíencla y crea:i;lón 
00 las ciave-s p,esupueslála$ 276112.0E0963002098 y 275112.0E0003Q02316, pasando a la clave presupuesta! 1613E096324.0100001, 
djunto documento de la SEP que Justifica la ttanáferencia dé las plazas al SEIEM, y de la trasnferencla de traslado de expediente de 

a lt'abajadora. . . . . . 
n base a la do<:umenlacicoo aporla~a. y.1aniendo la trabajadora et derecho de solicitar su hoja de servicios al SEIEM, en la que 
onsle su anliguedad y sus aportaclonM al 1SSSTE, e;onsk:lero que et sujeto obligad9 no ~Slá aPorlando la Información solicilada, ya 
ue es ·su deber tener en sus afch,lvo~ él hlStOrial ~e la trabajadora para cuando sea solicitado Por la trabajado<á. De olra tora serla 
na declaratoria de que está robando derechos a fa trabajadora a pesar de !oda la dowmenlaclón pública que démuestra su 
esponsabilídad al ,especto, 

Por ro aterióf, ref!ero una vez más 1~ sollcitud de lnfom1acl)n. 

Documentos adjuntos: 

a) oficio de SEP.pdf, que contiene la respuesta emitida por la Unidad de 

Enlace de la Secretaría de Educación Pública para la solicitud de 

información con folio 0001100366016. 

b) Resolución RPD 0539-16 JSS.pdf, que contiene la resolución emitida por 

el Pleno del INAI para el expediente número 539/2016. 

c) ANEXO SOL 083IP2016.pdf, que contiene los anexos de la respuesta 

emitida por la Unidad de Enlace de la Secretaría de Educación Pública 

para la solicitud de información con folio 0001100366016. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

14. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiséis (26) de enero y veintiuno (21) de febrero de dos mil diecisiete 

respectivamente, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que 

ahora se pronuncia; y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

15. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de Estado de México y Municipios es competente para conocer y 

resolver estos recursos de revisión, conforme a lo dispuesto por el artículo 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 5 fracciones V y VIII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 47, 65 y 66 fracción III de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

16. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, este Órgano Garante se 

avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma que deben reunir los 
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recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, ordenamiento que regula el procedimiento del recurso de revisión que 

nos ocupa atento a lo que establece el artículo 47 de Ley de Protección de Datos 

referente a que el procedimiento para el recurso de revisión interpuesto en el 

ejercicio de los derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición se 

solventará de acuerdo a lo establecido por la Ley de Transparencia Estatal. 

17. En la especie, se observa que los medios de impugnación fueron presentados a 

través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 

personales del Estado de México (SARCOEM) en el formato previamente aprobado 

para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el 

escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos 

en los que sustenta la inconformidad. 

TERCERO. Legitimación de la solicitante. 

18. La Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene como 

objeto el garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en 

posesión de los sujetos obligados así como establecer los principios, derechos, 

excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia. 

Página 27 de 52 



• lll rr1 Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
,---_,,,.,ccss,ar,1-•cc-aco,,p.,··,,, 

Pcc·sc, 0,,é-,f'e",,F,-,:,•,'<><',e[,,,!,,éo•'I• <~),;_,'-¡ ;·,, y acumulados 
Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

19. Como premisa fundamental, esta ley establece los Derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales. La procedencia de estos 

derechos, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten 

su identidad o representación, respectivamente. 

20. Así, es que el artículo 4 fracción VII, define al dato personal como cualquier 

información relativa a una persona física identificada o identificable. Ejemplo de 

este tipo de datos son el nombre, edad, estado civil, el domicilio y número telefónico 

particular, así como la dirección de correo electrónico. 

21. Señalado lo anterior, es necesario. considerar que en ejercicio del derecho de 

acceso, el titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobres sus datos 

personales que estén en posesión del sujeto obligado, el origen de dichos datos, el 

tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, 

así como el tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento. 

22. Respecto a la legitimación para ejercer los derechos ARCO, la Ley señala lo 

siguiente: 

Artículo 34.- Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a 

través de la Unidad de Información, previa acreditación, en términos de lo que 

establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que 

haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le 
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conciernan y que obren en una base de datos en posesión de los sujetos 

obligados. 

El ejercicio del derecho a que se refiere el párrafo anterior, respecto a los datos 

de personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su 

presunción de muerte, será a través de sus representantes. 

23. Del dispositivo en cita, se desprende que los titulares o representantes legales, 

pueden solicitar se les otorgue acceso, rectificación, cilncelación o se haga válida la 

oposición, respecto a datos personales que obren en poder de los sujetos obligados. 

De tal manera que la facultad de ejercer los derechos ARCO sobre datos personales, 

recae solamente sobre el titular de los mismos. 

24. En el caso que nos ocupa, los datos a los que pretende accesar la RECURRENTE 

corresponden precisamente a su persona y acredita su personalidad con 

identificación oficial expedida a su favor por autoridad competente, por lo que 

cuenta con la legitimidad necesaria para acceder a los datos solicitados. 

CUARTO. Planteamiento de la Litis. 

25. En términos generales el RECURRENTE se duele porque las respuestas no 

contienen los datos personales solicitados y son desfavorables para sus solicitudes. 

De este modo, en términos meramente procedimentales se actualizan las causas de 
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procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 45, fracciones II y III 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México: 

Artículo 45.- El titular o su representante legal podrán interponer recurso de 

revisión previsto en la Ley de Transparencia y Acceso afo Infor11111ció11 Pública 

del Estado de México y Municipios cuando: 

l. Exista omisión total o parcial de la respuesta; 

II. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación 11 

oposición de sus datos personales, sin existirc1111s11 legal qtte lo justifique; o 

III. Se considere que la respuesta es desfavornble II su solicitud. 

26. Derivado de lo anterior, la litis que concierne a este recurso se centra en 

determinar si las respuestas producidas por el SUJETO OBLIGADO se apegaron a 

lo dispuesto por la Ley de la materia. 

27. Tal y como ha sido señalado, tres solicitudes de acceso a datos personales, dan 

origen a los recursos que en este instrumento se resuelven. La primera de ellas, la 

número 00007/SEIEM/AD/2016 que da origen al recurso de revisión 

00008/INFOEM/AD/RR/2017, refiere a su vez los folios 5 y 6 de solicitudes de acceso 

a datos previamente realizadas al SUJETO OBLIGADO, pero que no fueron 

atendidas debido a que la particular fue omisa en acreditar su personalidad, lo cual, 

ahora sí lleva a cabo, por lo cual, a través de esta solicitud pretende acceder al 
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documento generado en respuesta a un oficio presentado por su parte al SUJETO 

OBLIGADO y los documentos probatorios de su relación laboral. 

28. En respuesta a esta solicitud, previo desahogo de . aclaración de· la 

RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO informó no contar con el documento de 

respuesta generado a la petición de la RECURRENTE .en términos del oficio de 

fecha ocho (8) de septiembre de 1994 dirigido al Director de Administración de 

Personal de SEIEM con sello de recibido de la Institución. Asimismo, informó que 

la documentación comprobatoria de su relación laboral con la institución, ya ha sido 

entregada en respuesta a la solicitud de acceso a·datos con folio número 8. 

29. De tal manera que esta solicitud tiene relación directa con la solicitud de acceso 

a datos con folio número 8, misma que da origen al recurso de revisión 

00009/INFOEM/AD/RR/2017, toda vez que a través de la misma la RECURRENTE 

desea obtener los documentos probatorios de su relación laboral con el SUJETO 

OBLIGADO. 

30. En dichas condiciones, por cuestiones de método y orden, los recursos con folios 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 y 00009/INFOEM/AD/RR/2017, serán analizados de 

manera conjunta, debiendo considerar que la inconformidad del particular, en el 

primero de los recursos, consiste en que no se le entrega la información y que bien 

puede solicitarse al centro de trabajo, y en el segundo recurso, señala como motivo 

Página 31 de 52 



,., .•.. ,e,r.a-,,.,.,-,,.,,cs,,,1,r-',-,,·.•,p,.,·ca, 
Pcc:e"·,,¿.,~,'.osP,.-,,-,·,,e<1r,•,,,e,w,·,o,P!.-·c·c·:, 

Recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

de disenso que las plazas a que hace mención en la solicitud fueron creadas en el 

año 1974 y sólo se entrega alta del año 1993. 

31. En virtud de ello, la Litis del recurso en cuestión se circunscribe a la respuesta 

generada por el SUJETO OBLIGADO respecto a la solicitud de datos tendiente a 

obtener los documentos probatorios de la relación laboral de la RECURRENTE, 

quedando excluido del estudio el punto referente a la respuesta que se hubiese 

generado en atención al oficio presentado por la RECURRENTE, toda vez que no 

manifiesta inconformidad alguna con la respuesta que le informa que no se cuenta 

con ningún oficio relacionado con ello, por lo que se aprecia que respecto a ese 

punto, se le ha dado respuesta satisfactoria a la particular, 

32. En lo que al recurso con folio 00118/INFOEM/AD/RR/2017 respecta, debe 

señalarse que por las peculiaridades observadas en el estudio del expediente 

electrónico formado para tal efecto, se ha detectado la actualización de una hipótesis 

de improcedencia, la cual será abordada en el considerando sexto. 

QUINTO. Estudio y resolución de los recursos 00008/INFOEM/AD/RR/2017 y 

00009/INFOEM/ AD/RR/2017. 

33. Tal como se puntualizó anteriormente, la controversia en este punto se 

circunscribe a que la RECURRENTE se manifiesta inconforme con la información 

que le fue entregada. Cabe recordar que en respuesta a la solicitud de acceso a datos 
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el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la respuesta del Director de 

Administración y Desarrollo de Personal que contiene los documentos que 

conforman el expediente personal de la solicitante: 

a) Acta de nacimiento 

b) Formato de registro de personal federal 

c) Certificado de Maestría en Economía 

d) Título profesional de Acturía 

e) Oficio 224-1-7-A/A,E/295 de fecha veintidós (22) de junio de 1992 

remitido por el Director Sectorial de la Dirección General de 

Personal y Relaciones Laborales de la Secretaría de Educación 

Pública dirigido al Director General de SEIEM. 

f) Oficio 238.15.1.03/1209 de fecha nueve (9) de junio de 1992 remitido 

por el Subdirector General de Educación Media de SEIEM dirigido 

al Subdirector General de Administración de Personal de la misma 

dependencia. 

g) Oficio 238.15.1.03/0917 de fecha diez (10 ) de mayo de 1993 

remitido por Subdirector General de Educación Media de SEIEM 

dirigido al Subdirector General de Administración de Personal de 

la misma dependencia. 

h) Oficio 238.15.1.06/001162 de fecha veintiséis (26) de febrero de 1993 

remitido por el Director General de SEIEM al Director de Registro 

e Información de la misma dependencia, 
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i) Oficio 238.15.1.04/021 de fecha junio diecinueve (19) de 1992 

remitido por el Subdirector General de SEIEM al Director de 

Registro e información de la misma dependencia. 

j) Oficio 238.15.1.04/107 de fecha veintidós (22) de junio de 1992 

remitido por el Subdirector General de SEIEM al Subdirector 

General de Educación Media de la misma dependei;icia. 

k) Formato único de personal de la Secretaría de Educación Pública a 

nombre de la solicitante. 

35. Inconforme con los datos proporcionados, la. RECURRENTE manifiesta que: 

"Las plazas fueron creadas en el mfo 1974, y solo están presentando alta en el mfo de 1993" (sic), 

lo cual es refutado por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado bajo el 

argumento de que la institución fue creada mediante decreto de fecha treinta de 

mayo de 1992, por lo que dicho organismo cuenta con información de esa fecha en 

adelante, además de refrendar que ha hecho entrega del expediente personal de la 

solicitante, que es la información con la que cuenta. 

36. Dicho lo anterior, se estima que el actuar del SUJETO OBLIGADO se llevó a 

cabo en el marco de la Ley puesto que dio respuesta a la solicitud en la medida de 

sus posibilidades e hizo entrega de los datos con los que cuenta, tal y como ha 

quedado precisado en líneas anteriores. Cabe señalar que la respuesta es 

proporcionada por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, 

Unidad administrativa que tiene bajo su cargo y resguardo los expedientes de 
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personal atento a lo señalado por el artículo 32 fracciones II, IV y VII del Reglamento 

Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

37. De tal manera que si el servidor público responsable de los archivos de personal 

ha hecho entrega de los datos contenidos en el expediente de la RECURRENTE, y 

que refrenda su respuesta al informar que cuenta sólo con la información generada 

a partir de la fecha de creación del organismo en adelante, ello se corrobora con el 

decreto de creación del SUJETO OBLIGADO, mismo que fue publicado el tres (3) 

de junio de mil novecientos noventa y dos, de tal manera que de dicho decreto se 

desprende que el organismo creado adquiere las relaciones laborales que se le 

transfieren, sin embargo, en . el caso en ningún momento se niega dicha 

transferencia, sino que simplemente el SEIEM precisa a través de sus respuestas 

que las documentales entregadas, son las únicas que obran en sus archivos, 

información que fue localizada una vez realizada la búsqueda correspondiente, y 

tomando en consideración el transcurso de años de los cuales se requiere la 

información, precisamente se tuvo a bien buscar en el área de Dirección de 

Administración y Desarrollo de Personal. 

38. En ese sentido, las documentales proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, 

tal y como lo ha referido, son las únicas que obran en sus archivos, y derivado de 

dicha manifestación señalada por él mismo, es necesario señalar que éste Órgano 

Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se 
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aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a 

disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz y que lo 

entregado corresponde a la totalidad de lo archivado en expedientes. 

39. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cttenta con 

facultades para pro111111ciarse respecto de la. veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados, El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

con qutonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

dif1111dir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a In información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, 110 está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información qtte les presentan los particttlares, en virtttd de q11e en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

G11bemamental no se prevé.una causal que permita al Insti.tuto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

40. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto no se adjuntó la totalidad 

de la información que la particular requiere respecto del periodo solicitado, 

también lo es que las documentales proporcionadas en acceso a los datos personales 
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de la particular, según lo señalado por el SUJETO OBLIGADO son los unicos que 

obran en sus archivos, situación de la cual este Órgano garante no puede dudar. 

41. Por lo tanto, se esgrime que la impugnación materia de estos recursos resultan 

infundadas, debiendo puntualizar los casos en que el recurso de mérito procede, tal 

y como lo dispone el artículo 45 de la Ley de Protecci.ón de D<1tos Personales del 

Estado de México: 

Artículo 45.- El titular o su representante legal podrán interponer recurso de revisión 

previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios cuando: 

J. Exista omisión total o parcial de la respuesta; 

JI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos personales, sin existir causa legal que lo justifique; o 

III. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

42. Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE no se 

ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el dispositivo en cita, los 

argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan infundados por no 

observarse violación alguna a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, dado que la respuesta se ajusta a lo dispuesto por el artículo 42: 
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Artículo 42.- Los s11jetos obligados podrán negar el acceso a los datos personales, o a 

realizar la rectificación o cancelación, o a conceder la oposición al tratamiento de los 

mismos, en los sig11íentes s11p11estos: 

l. C11ando el solicitante no sea el tit11lar, o el representante legal no esté debidamente 

acreditado para ello; 

II. C11ando en los sistemas de datos personales, no se encuentren los datos per~onales 

del solicitante; 

III. C11ando se lesionen los derechos de 1111 tercero; y 

IV. C11ando exista un impedimento legal o la resolución de una autoridad competente, 

que restrinja el acceso a los datos personales, o no permita la rectificación, cancelación 

u oposición de los mismos. 

La negativa a que se refiere este artículo podrá ser parcial sí una parte de los datos 

solicitados no encuadra en alguna de las causales antes citadas, en cuyo caso los sujetos 

obligados efectuarán parcialmente el acceso, rectificación, cancelación y oposición 

requerida por el titular. 

En cualquiera de los s11puestos mencionados en este artículo, el responsable del sistema 

de datos personales, analizará el caso y emitirá una resolución fundada y motivada, la 

cual deberá notificarse al solicitante a través de la Unidad de Información del sujeto 

obligado. 

En las respuestas a las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales, las unidades de información deberán informar al solicitante del derecho 

y plazo que tienen para promover el recurso de revisión. 
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SEXTO. Estudio y resolución del recurso 00118/INFOEM/AD/RR/2017. 

43. La solicitud de acceso a datos que da origen a este recurso consistió en conocer 

el historial de cotizaciones al ISSSTE de las plazas mencionadas de las cuales es 

titular la RECURRENTE. 

44. Del análisis de los datos pretendidos que corresponden al historial de las 

aportaciones al ISSSTE correspondientes una plaza, entendiendo que lo que la hoy 

RECURRENTE requiere conocer son los enteros al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que cubrió Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México en cumplimiento de las obligaciones impuestas por 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

se advierte que la información que requiere se debe obtener a través de un trámite 

en específico, debido a que la misma debe presentarse en las oficinas del SUJETO 

OBLIGADO y solicitar la expedición de la Hoja de Servicios Para Comprobar 

Antigüedad y Aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. Así se advierte al remitirnos a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, específicamente en 

los artículos 1, 6 y 7 que citan: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden piíblico, de interés social y de observancia en 

toda la República, y se aplicará a las Dependencias, Entidades, Tmbajadores al servicio 

civil, Pensionados y Familiares Derec/whabientes, de: 
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VIII. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de In República, los poderes 

legislativos y judiciales locales, las administraciones públicas municipales, y sus 

Trabajadores, en aquellos casos en que celebren convenios con el Instituto en los 

términos de esta Ley. 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

II. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las Dependencias y Entidades en 

cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley; 

VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la Unión, la 

Procuraduría General de la República, los órganos jurisdiccionales autónomos, los 

órganos ejecutivo, legislativo y judicial del Distrito Federal, así como las unidades 

administrativas de las Entidades Federativas y municipios que se incorporen al régimen 

deesta Ley; 

VIII. Derechohabiente, a los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechohabientes; 

IX. Descuento, las deducciones ordenadas por el Instituto a las percepciones de los 

Trabajadores o Pensionados con motivo de las obligaciones contraídas por éstos, que 

deberán aplicar las Dependencias, Entidades o el propio Instituto, a través de sus 

nóminas de pago; 

X. Entidades, los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria y demás instituciones paraestatales federales y del Gobierno del Distrito 
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Federal, así como los organismos de las Entidades Federativas o municipales y 

organismos públicos que por disposición constitucional cuenten con autonomía, que se 

incorporen a los regímenes de esta Ley; 

XI. Entidades Federativas, a los estados de la Reptíblica y el Distrito Federal; 

XV. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado; 

XVIII. Pensionado, toda persona a la q11e esta Ley le reconozca tal carácter; 

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artículo lo. de esta Ley que presten 

s11s servicios en las Dependp1cias o Entidades, mediante designación legal o 

nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya de los Trabajadores temporales, 

incl11idas aq11él/as que presten sus servicios mediante contrato personal sujeto a la 

legislación común, que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida 

de honorarios por contrato, o que estén incl11idos en las listas de raya, siempre y cuando 

hayan laborado una jamada completa de acuerdo con las condiciones generales de 

trabajo y el contrato sea por un periodo mínimo de un m1o. 

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades, deberán remitir al Instituto de manera 

mensual en los términos que determine el reglamento respectivo, toda la información 

referente a los movimientos afiliatorios, sueldos, modificaciones salariales, Descuentos, 

Derec/whabientes, nóminas, recibos, así como certificaciones e informes y en general, 

todo tipo de información necesaria para el otorgamiento de los seg11ros, prestaciones y 

servicios del Instituto. 
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Dicha infonnación deberá enviarse a través de medios electrónicos, magnéticos, 

digitales, ópticos o de cualquier nat11raleza, en los términos q11e determine la J11nta 

Directiva del Instituto conforme al reglamento respectivo. 

En todo tiempo, las Dependencias y Entidades deberán expedir los certificados e 

informes que les soliciten tanto los interesados como el Instituto y proporcionar los 

expedientes y datos que el propio Instit11to les requiera de los Trabajadores, 

extrabajadores y Pensionados, así como los informes sobre la forma en q11e se integran 

los sueldos de los Trabajadores cotizan/es, sus Aportaciones y C11otas, y designarán a 

quienes se encarguen del c11mplimiento de estas obligaciones. El Instituto se reserva la 

fac11ltad de verificar la información recibida. En caso de negativa, demora injustificada 

o c11ando la información se suministre en forma inexacta o falsa, la a11toridad competente 

fincará la responsabilidad e impondrá las sanciones que correspondan en los términos 

de las leyes aplicables." 

45. Podemos identificar que las Dependencias y Entidades a las que le es aplicable 

la Ley, tiene la obligación de expedir los certificados e informes que les requieran 

sus trabajadores. 

46. Al respecto, del Manual General de Organización de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el siete de 

octubre de dos mil catorce, podemos identificar que en su numeral 205C333102, 

señala las funciones del Departamento de Prestaciones, dentro de las cuales 

destacan las funciones relativas a operar el desarrollo de los procesos de expedición 

de la Hoja Única de Servicios, así como vigilar que la gestión de los trámites y 
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servicios de expedición de la hoja única de servicio y constancia de servicio para los 

trámites de pensión ante el ISSSTE, se proporcionen con eficiencia. 

47. Entonces, la RECURRENTE puede allegarse de la información, al cumplir los 

requisitos que establece Servicios Educativos Integrados al Estado de México para 

la emisión de la hoja única de servicio, como se indica eh la Cédula de Información 

de Trámites y Servicios que se muestra en la página de trámites al personal de 

Servicios Educativos Integrados al Estado de l\1éxico de la dirección electrónica 

http:llwww.seiem.edu.111x!webltmmitesPersonal siguiente: 

Q, i 

Servicios Epqcativos Integrados 
al Estado de México 
$ecretáría <;le Eo,,cación 

Home f Docentes I AOm!nlslrat!ón y Desarrouo cte Personal/ Tramites al Personal 

Docentes 

,- Sc.r.'itlQ Pror~slonal Ooc.:nlo 

} f'r()<JfilOlilS dc¡\pO)'O al 
De,~rro:ro P1ofeslona! 

, Adn~nlstraciOn y Desanol/o de 

Administración y Desarrollo de Personal 

Relación de trámites al personal de SEIEM 
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l-J 1. CAMBIO DE BENEFICIARIOS DEL FONDO DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN (FORTE) 
586 KB 

f] 2 CONSTANCIA DE ANTIGÜEDA.D EN EL SERVICIO 
1,537 KB 

¡(;) ~. CONSTANCIA DEEVOLUCIÓN SALARIAL 

587 KB 

J.) 4. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DEL SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA O INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE 
573 KB 

)t.¡ . 5 .. EXPEDICIÓN DE HOJAÚNICA DE SERVl~l?S, PARA COMPROBAR ANTIGÜEDAD Y 
APORTACIONES Al ISSSTE, COIAO SERVIDOR PUBLICO DE SEIEM 
1,704 KB 

)(.) 6. INFORMACIÓN DEL PAGO DEL SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA O INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE /PAGO PORfüNIESTRó) 
1,592 KB 
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48. De acuerdo a lo explicado y conforme a las disposiciones citadas, se ha previsto 

que los particulares acudan a realizar el trámite correspondiente conforme a los 

requisitos y procedimientos establecidos en dichos dispositivos. Así, la vía que 

intenta ejercer el solicitante, denominada de acceso a datos .personales, no es la 

idónea para allegarse de la información materia de la solicitud. 

49. En virtud de lo anterior, es de considerar lo dispuesto por el artículo 172 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios: 

Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sen posible obtener 

mediante 1111 trámite previamente.establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado 

orientará ni solicitante sobre el. procedimiento que conespondn. En esos casos, In 

solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho 

del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere 

conforme. 

50. Del dispositivo en mención se desprende que en los casos en que en una norma 

se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el sujeto 

obligado correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda. 

Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes. 

51. En esa virtud, este órgano garante estima que las obligaciones en materia de 

acceso a la información, trasparencia y protección de datos personales versan 
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únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios que cada 

sujeto obligado ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de 

desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos de acceso a datos 

personales que se encuentren inmersos en las bases de datos, o bien, hayan sido 

recabados por los propios aquellos; empero, dichas obligaciones, en ningún 

momento, implican que por medio de estos procedirr¡íentos pueda ser satisfecha 

una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que de 

dicha tramitación emanen. 

52. Sobre el tema, ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información se 

solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o 

protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe 

seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio 

y que se cubran las condiciones exigidas en ella. Apoya lo anterior el criterio del 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

17/09, el cual se cita a continuación: 

"Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en 

el Registro correspondiente en materia fiscal, frente a una solicitud de acceso o 

corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII 

y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
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actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así 

como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, 

dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de 

acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de 

conformidad con las fracciones VII y VIII del citado artículo 7, los particulares deberán 

presentar sus solicitudes conforme a lo que ahí se establezca .. Por lo anterior, tratándose 

de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un 

trámite especifico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, 

registrado ante la instancia compelen/e y publicado en la página de Internet de la 

dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para 

obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del 

trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del 

procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubemamental." 

53. Finalmente, este órgano colegiado precisa que actúa conforme a sus facultades 

conferidas en el orden constitucional, legal y reglamentario y que tiene como núcleo 

central en los medios de impugnación constatar si con los actos emanados de los 

sujetos obligados se vulnera el derecho de acceso a la información o de protección 

de datos personales, cuestión' que no se sucede en el presente asunto por las razones 

explicadas en este Considerando. 
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54. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos 

ocupa, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la 

información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener 

la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, 

requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es 

improcedente, toda vez que no es el medio adecuado pqra concluir las tramitaciones 

correspondientes. 

55. Una vez puntualizado lo anterior, es necesario invocar lo dispuesto por el 

artículo 191 fracción VI de la Ley de la materia: 

Artículo 191. El recurso será desechado por ilnprocedente cuando: 

VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 

56. De tal manera que este Órgano Garante considera que el recurso de revisión 

00118/INFOEM/AD/RR/2017 debe DESECHARSE POR IMPROCEDENTE en 

términos de lo dispuesto por el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia 

Local debido a que lo solicitado por el RECURRENTE, corresponde a un trámite 

específico que debe ser gestionado en base a los principios establecidos en la 

legislación aplicable, tal como lo estipula el artículo 172 del ordenamiento en cita. 
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57. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en los recursos de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 y 

00009/INFOEM/AD/RR/2017, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas 

por Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en términos de lo 

señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se DESECHA el recurso de revisión 00118/INFOEM/ AD/RR/2017, por 

los motivos y fundamentos expresados en el considerando SEXTO de esta 

resolución. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente 

resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
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CUARTO. Notífíquese a , la presente 

resolución y el informe justificado de conformidad con lo establecido en el ,utículo 

196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 

RESPECTO AL RECURSO 00118/INFOEM/AD/RR/2017 Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RESPECTO AL 

RECURSO 00118/INFOEM/AD/RR/2017; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL UNO (01) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Recursos de revisión 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado ponente: 

00008/INFOEM/AD/RR/2017 
y acumulados 

 
Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del uno (01) de marzo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00008/INFOEM/AD/RR/2017 y acumulados. 
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